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JOSE JOAQUIN CARRASCAL 
CONTRERAS

JHON FREDY PAIPA JURADO 14/03/2023
2009 00221

Auto reconoce personería
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-se procede a reconocer personería a la 
profesional del derecho como apoderada 
judicial del demandado -Niega solicitud de 
terminacion-ordena oficiar al JUZGADO 
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

VIDRIALUM H.S. TODOALUMINIO 14/03/2023
2013 00171

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// documento remitido por la 
NUEVA E.P.S//CP

Ejecutivo Singular

AMELIA GONZALEZ AMAYA OLGA ANGARITA MANTILLA 14/03/2023
2013 00232

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// requerir a los sujetos procesales 
para que se sirvan informar sí ya se dio 
cumplimiento al acuerdo de pago que motivó lo 
decidido en el auto de fecha 18/05/2022. /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

AMELIA GONZALEZ AMAYA OLGA ANGARITA MANTILLA 14/03/2023
2013 00232

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// SIN DILIGENCIAR /// Teniendo 
en cuenta lo informado por el comisionado la 
INSPECCIÓN DE POLICIA DE 
BUCARAMANGA, se ordena agregar al 
expediente sin diligenciar por la causa 
explicada el despacho comisorio No. 010 del 
08/06/2021 /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.

MISAEL CARVAJAL ROA 14/03/2023
2015 00035

Auto termina proceso por desistimiento
68001 31 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02
(MENOR) /// tácito /// Los bienes aquí 
embargados  quedan a disposición del 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA (hoy JUZGADO CUARTO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) dentro 
del proceso identificado con la radicación No. 
68001-40-03-010-2017-00432-01 en 
cumplimiento al embargo del REMANENTE 
comunicado mediante el oficio No. 3867 del 
15/11/2017 /// ABSTENERSE de condenar en 
costas y en perjuicios a la parte demandante /// 
DECRETAR el desglose y entrega al 
demandante de los documentos  /// SPGS

Ejecutivo Singular
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COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

JUAN CARLOS GARCIA PARRA 14/03/2023
2015 00917

Auto de Tramite
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(TERMINADO)  /// se ordena oficiar al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA, con el fin de informarle  
que  NO SE TOMA NOTA del embargo del 
remanente solicitado en el proceso ejecutivo 
con el radicado No. 
68001-40-03-020-2017-00467-01, mediante el 
oficio No. 01935 de fecha 30/09/2020 /// 
PROCESO TERMINADO// OFICIOS DE 
MEDIDAS RETIRADOS POR EL 
DEMANDADO EL DÍA 26/07/2017 /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO  BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA - BBVA 
COLOMBIA S.A.

SUSANA GONZALEZ VERA 14/03/2023
2016 00026

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// tácito /// ABSTENERSE de 
condenar en costas  /// DECRETAR el desglose 
y entrega al demandante  /// SPGS

Ejecutivo Singular

JENNIFER MELISA PEREZ 
FLOREZ

NESTOR JAVIER PINTO ACUÑA 14/03/2023
2016 00352

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA/PRINCIPAL) // SE ABSTIENE DE 
DAR TRAMITE A LIQUIDACIÓN 
ADICIONAL DE CRÉDITO DENTRO DEL 
ADMEANDA PRINCIPAL /// poner en 
conocimiento de los sujetos procesales que para 
la hora de ahora no existe ningún título de 
depósito judicial  /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN

JUAN CARLOS GOMEZ RAMIREZ 14/03/2023
2016 00532

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// tácito /// Los bienes aquí 
embargados quedan a disposición del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE 
FLORIDABLANCA dentro del proceso 
identificado bajo el radicado No. 
682764000300620170047400 en cumplimiento 
al embargo del REMANENTE, comunicado 
mediante el oficio No. 2941 de fecha 
10/09/2019 /// CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados /// ABSTENERSE de 
condenar en costas  /// DECRETAR el desglose 
y entrega al demandante de los documentos  /// 
SPGS

Ejecutivo Singular

JENNIFER MELISA PEREZ 
FLOREZ

ALDEMAR PABON MENDEZ 14/03/2023
2017 00149

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// SE ABSTIENE DE PROVEER 
RESPECTO DE LA LIQUIDACIÓN/// SPGS

Ejecutivo Singular
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FINANCIERA 
COMULTRASAN

JOSE NIÑO RAMIREZ 14/03/2023
2017 00185

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de los sujetos procesales el 
contenido del informe del area de titulos// 
ejecutoriada la presente decisión se direccione 
el expediente por la Secretaría del Centro de 
Servicios al área de entrega de títulos para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° 
del auto de fecha 14/09/2022//remitir link 
expediente//CP

Ejecutivo Singular

GERMAN BOHORQUEZ  
ORTEGA

WILLIAM DIAZ RUEDA 14/03/2023
2017 00536

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-no existe ningún título de depósito 
judicial por cuenta de este proceso -estarse a lo 
resuelto en el auto de fecha 18/05/2022-se 
abstendrá de tramitar liquidacion no se cumple 
con los presupuestos procesales para proceder 
en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º 
del artículo 446 del C.G.P//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO COMPARTIR S.A. JOSMAN WILINTON GOMEZ 
HERNANDEZ

14/03/2023
2017 00578

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-no se cumple con los presupuestos 
procesales para proceder en tal sentido, 
conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 
446 del C.G.P, //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO COMPARTIR S.A. JOSMAN WILINTON GOMEZ 
HERNANDEZ

14/03/2023
2017 00578

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-NO SE TOMA NOTA del embargo 
del remanente -ordena oficiar al JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA//Laura Sanchez 

Ejecutivo Singular

JOSE RAUL NIÑO MERCHAN CONSTRUCCIONES  AES  SAS 14/03/2023
2018 00298

Auto de Tramite
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//Téngase en cuenta lo informado por 
la parte actora en el memorial que antecede, a 
través del cual se da cumplimiento a un 
requerimiento. // CP

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

FINANCIERA 
COMULTRASAN

ELIODORO VARGAS VARGAS 14/03/2023
2018 00378

Auto de Tramite
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Téngase en cuenta lo informado 
por la parte actora en el memorial que antecede, 
a través del cual se da cumplimiento a un 
requerimiento//ordenarle a la Secretaría del 
Centro de Servicios que proceda a realizar y 
remitir a sus destinatarios los oficios que 
corresponden a las medidas cautelares dictadas 
en el auto del 07/03/2019, tal y como lo 
dispone la Ley 2213 de 2022.// CP

Ejecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA GLORIA ELENA CHONA MORENO 14/03/2023
2019 00033

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-documento remitido por la 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 
FLORIDABLANCA, //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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BAGUER  S.A.S. DARINSON VARGAS 14/03/2023
2019 00281

Auto de Tramite
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// NIEGA TERMINACION 
DEMANDADO NO ALLEGÓ LIQUIDACIÓN 
/// NO HYA TITULOS /// ordena oficiar al 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, quien conoció de este 
asunto, para que proceda de manera inmediata 
a: (i) certificar  sobre la existencia de depósitos 
judiciales a favor del presente proceso 
especificando, especialmente, su valor, la fecha 
de constitución ante ese estrado, el nombre de 
la persona a la cual se le hizo el descuento y/o 
realizó la consignación, si se encuentran ya 
pagados o en trámite de fraccionamiento o 
conversión; de igual manera (ii) realice la 
conversión al Centro de Servicios de Ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad. //// NO 
ENTREGA TITULOS /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S. A. OVNICOM S.A.S 14/03/2023
2019 00321

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
DEMANDA 
PRINCIPAL/MENOR-terminación del proceso 
por pago total de la obligación-Requerir a la 
parte demandante a fin de que se sirva informar 
cuál de los demandados efectuó el pago total de 
la obligación//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

RICARDO GARCIA TORRES JORGE MAURICIO VILLAMIZAR 
FORERO

14/03/2023
2019 00728

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordena requerir a las entidades 
financieras BANCOLOMBIA, BANCO 
COLPATRIA y BANCO 
DAVIVIENDA//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

EDIFICIO TORRE 
VANCOUVER P.H.

ALIRIO ALFONSO GALVIS 
CHINCHILLA

14/03/2023
2020 00081

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-téngase en cuenta en su momento 
procesal oportuno lo informado por el 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA//Laura Sanchez

Ejecutivo Singular

EDIFICIO TORRE 
VANCOUVER P.H.

ALIRIO ALFONSO GALVIS 
CHINCHILLA

14/03/2023
2020 00081

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-procede a aceptar la renuncia al 
poder concedido al profesional del derecho 
otorgado por la parte demandada //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. ERLIS JOSE CAÑAS SUAREZ 14/03/2023
2020 00290

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)// procede a aceptar la renuncia al 
poder concedido al profesional del derecho 
otorgado por la parte demandante BANCO 
POPULAR S.A.//CP

Ejecutivo Singular
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BANCO DE BOGOTA DEISY VIVIANA LUNA GALVIS 14/03/2023
2020 00388

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// previo a resolver solicitud de 
terminacion requiere a la parte ejecutante// CP

Ejecutivo Singular

LEONOR TRASLAVIÑA 
VILLAMIL

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
SANTANDER S.A.S.

14/03/2023
2020 00391

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//se requiere nuevamente a los 
sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del crédito actualizada. Para su 
cumplimiento los sujetos procesales cuentan 
con el término de treinta (30) días siguientes a 
la notificación del presente auto y en caso de 
omitir tal prevención se aplicará lo estipulado 
en el inciso primero del numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

LEONOR TRASLAVIÑA 
VILLAMIL

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
SANTANDER S.A.S.

14/03/2023
2020 00391

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)// NO TOMA NOTA//CPEjecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

ABELARDO SARABIA RINCON 14/03/2023
2020 00401

Auto de Tramite
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//oficiar al pagador de la empresa 
DISTRIBUIDORA SBR S.A.S.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO CAJA SOCIAL BCSC 
S.A.

NINFA TORRES MURCIA 14/03/2023
2021 00283

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)// Requiere parte demandante// 
requiere parte demandada// CP

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER CARLOS ALBERTO DURAN 
MERCHAN

14/03/2023
2021 00315

Auto Niega Entrega de Titulo
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA) /// 
ordenar por la Secretaría del Centro de 
Servicios correr traslado de la liquidación del 
crédito /// SPGS

Ejecutivo Singular

KARINA DEL CARMEN 
PINZON URIBE

GERMAN EDUARDO MARIN 
CARDENAS

14/03/2023
2021 00561

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//Requiere parte demandada// ordena 
desglose//CP

Ejecutivo Singular

WILLIAM GIL CUBIDES VICTOR JULIO MENDEZ SANCHEZ 14/03/2023
2021 00622

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-terminación del proceso por pago 
total de la obligación -Los bienes aquí 
embargados de propiedad del demandado 
VICTOR JULIO MENDEZ SANCHEZ, 
quedan a disposición del JUZGADO 
VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
PROPIETARIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL LA ISLA LTDA 
COOSANANDRESITO LTDA

ANA EDILIA ESTEBAN DE ROJAS 14/03/2023
2021 00659

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requiere parte demandada//CPEjecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/03/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J18-2009-0221-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial contentivo de un poder otorgado por el  
demandado JHON FREDY PAIPA JURADO. Igualmente, la abogada designada 
solicita la terminación de este proceso.  Sírvase proveer.  Bucaramanga, 14 de 
marzo de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería a la profesional del derecho SANDRA VIVIANA ROJAS MANTILLA, 

identificada con la T.P. 290.058 del C.S.J, como apoderada judicial del demandado 

JHON FREDY PAIPA JURADO, en la forma y términos en que fue conferido el 

poder y con las facultades otorgadas en el mismo. Cabe destacar, que, con el nuevo 

acto de apoderamiento concedido por la parte demandante, queda revocado de 

manera tácita los poderes ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el 

artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde la abogada del  

demandado JHON FREDY PAIPA JURADO solicita “(…) me aclaren los pagos 

realizados, cuanto ha sido aplicado a interés, cuanto a capital y cuanto a costas y 

gastos del proceso, toda vez que observo que el codeudor JHON FREDY PAIPA 

JURADO a pesar que lleva 10 años pagando de forma continua mediante descuento 

de nómina, se observa que sigue debiendo más del doble de lo que era el capital 

inicial (…) “(…) solicito al despacho que de avizorarse que ya se ha dado el pago 

total de la obligación, ordene la terminación por pago total de la obligación y sus 

costas”, el Despacho considera pertinente, en primer lugar, colocarle de presente al 

sujeto procesal  que la presentación de la liquidación del crédito es una carga de los 

sujetos procesales, según lo preceptuado en el artículo 446 del C.G.P.  De ahí, que 

no pueda realizarse por el Despacho de manera oficiosa la liquidación.  
 

Por otra parte, las aclaraciones que se solicitan se pueden extraer dentro del 

proceso en el cual reposan los cálculos matemáticos realizados y las imputaciones 

de los abonos tenidos en cuenta frente al crédito que se cobra y las costas 

procesales. Cabe destacar, que tales decisiones se encuentran ejecutoriadas y en 

firme.  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Ahora bien, tampoco se puede abrir paso la solicitud de terminación de este proceso 

en la forma planteada por la memorialista, dado que al no venir coadyuvada la 

deprecación por la parte actora, quien ostenta la facultad del derecho disposición 

sobre el crédito que se cobra, no puede ser de buen recibido la misma, máxime 

cuando no  se cumple con los requisitos establecidos en el inciso 2º del artículo 461 

del C.G.P., el cual enseña: “(…) Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de 

las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el 

juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)”. 

 

Así entonces, el demandado JHON FREDY PAIPA JURADO al tenor de la norma 

que se cita, con el fin de que se le dé trámite a su petición deberá presentar la 

solicitud de terminación acompañada por la parte ejecutante o radicar una 

liquidación adicional “actualizada” del crédito que se ejecuta y pagará el importe del 

excedente de dicha liquidación junto con lo que corresponde a las costas 

procesales, si a ello hay lugar.  

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena 

oficiar al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien 

conoció de este asunto, para que de manera inmediata (i) certifique sobre la 

existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso especificando, 

especialmente, su valor, la fecha de constitución ante ese estrado, el nombre 

de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se 

encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o conversión; de igual 

manera (ii) realice la conversión de los existentes al Centro de Servicios de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

4. Teniendo en cuenta lo solicitado por la abogada del demandado JHON 

FREDY PAIPA JURADO, el Despacho considera pertinente ordenar a la Secretaría 

del Centro de Servicios que remita inmediatamente el link para el acceso al 

expediente digital, en donde se encuentran las actuaciones cuya aclaración 

persigue dicho extremo procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

cp 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J16-2013-00171-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por la NUEVA E.P.S, mediante 
el cual da respuesta a un requerimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
marzo de 2.023. 
 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por la NUEVA E.P.S, a través del cual se da respuesta al requerimiento que 

antecede. 
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

     

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 15 DE MARZO DE 2023. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J15-2013-00232-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por un INSPECCIÓN DE POLICIA 
DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Teniendo en cuenta lo informado por el comisionado la INSPECCIÓN DE 

POLICIA DE BUCARAMANGA, se ordena agregar al expediente sin diligenciar por 

la causa explicada el despacho comisorio No. 010 del 08/06/2021. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.046 Que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15  DE 
MARZO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J15-2013-00232-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a los sujetos procesales para que se sirvan informar sí ya se dio 

cumplimiento al acuerdo de pago que motivó lo decidido en el auto de fecha 

18/05/2022. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.046 Que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15  DE 
MARZO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J04-2015-00035-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso para lo que estime pertinente. 
Asimismo, Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa se encontró que existe embargo del remanente 
embargo y de los bienes que se llegaren a desembargar al demandado  por parte 
del JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA hoy (JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA) dentro del proceso identificado bajo el radicado 68001-40-03-
010-2017-00432-01. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

previsto en el literal b) del numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, es evidente que frente al caso que nos ocupa se configuran los 

presupuestos de que trata la norma en cita a fin de declarar terminada la presente 

actuación por desistimiento tácito, a saber: 
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: “Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 

las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 

plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 

por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
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será de dos (2) años;  c) Cualquier actuación, de 

oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares practicadas (…)”.(subrayado, 

cursiva y negrilla  fuera del texto original).   
 

 
 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación útil que impulsó 

verdaderamente el proceso es de fecha 11/12/2019 (Auto modifica liquidación.), es 

decir, han pasado 3 años; 3 meses; 3 días, sin ninguna actuación, tiempo al que 

deben descontarse el lapso en que los términos procesales se hallaron suspendidos 

con ocasión de lo reglado en el Decreto Legislativo No. 564 del 15/04/2020. Así, 

dicho descuento opera entre el 16/03/2020 (fecha de suspensión de los términos) y el 

04/08/2020 (fecha de reanudación de términos para el conteo del tiempo de inactividad para la 

declaración de terminación por desistimiento tácito), esto es, 4 meses; 2 semanas; 5 días.  

 

En consecuencia, luego del descuento de términos, también se halla configurado el 

requisito de tiempo que contiene la regla establecida en el literal b) del numeral 2º 

del artículo 317 del C.G.P, por tanto, termina todo procedimiento, aclarándose, eso 

sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda formularse nuevamente 

pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de esta providencia y no 

habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de la parte demandante 

por lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 

 

Por tal razón, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 
 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado MISAEL 

CARVAJAL ROA, quedan a disposición del JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 

identificado con la radicación No. 68001-40-03-010-2017-00432-01 en cumplimiento 

al embargo del REMANENTE comunicado mediante el oficio No. 3867 del 

15/11/2017. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las 

comunicaciones pertinentes y a la conversión de títulos judiciales de rigor, previa 
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revisión de los listados y el sistema del Banco Agrario de Colombia, con el fin de 

constatar que el dinero a convertir está asociado a este proceso por cuenta de la 

medida cautelar dictada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 
 

 

 

 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

CP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO  DE 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA/PRINCIPAL) 
RADICADO: J10-2016-00352-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita la entrega 
de depósitos judiciales. A su vez, se allega una liquidación del crédito. Se le coloca 
de presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante 

dentro del trámite de la demanda principal, el Juzgado se abstendrá por ahora de 

imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este momento no se cumple con los 

presupuestos procesales para proceder en tal sentido, conforme lo prevé el 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente porque no hay depósitos 

judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados al citado extremo 

procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra procesal en cita, 

ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 ídem. Finalmente, 

no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por la parte actora 

que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

2. En virtud de la solicitud que antecede presentada por la parte ejecutante, se 

hace necesario poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora 

de ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso 

cuyo pago se deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J08-2016-00532-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del Señor Juez informándosele que el término concedido en el auto 
que antecede ya se cumplió y las partes no cumplieron con la carga procesal que 
les fue ordenada en el proceso de la referencia. Asimismo, se le informa a su señoría 
que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia 
de embargos de remanente y de crédito para esta causa, se encontró un embargo 
de remanente que obra favor del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE FLORIDABLANCA dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 682764000300620170047400. Por su parte, la 
ejecutada ADRIANA ESTEBAN LUNA solicita la terminación por desistimiento 
tácito. Finalmente, se le informa a su señoría que no existen depósitos judiciales a 
favor de este proceso, según la consulta realizada en la página del Banco Agrario. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2023. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, es evidente que frente 

al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos de que trata la norma en cita 

a fin de declarar desistida la presente actuación, ya que pese al requerimiento 

realizado por este Despacho en el auto de fecha 02/12/2022, mediante el cual se le 

concedió a los sujetos procesales el término de treinta (30) días para materializar 

todas las diligencias tendientes a la presentación de “la liquidación del crédito 

actualizada dentro del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el numeral 

4° del artículo 446 del C.G.P”; las partes permitieron que dicho término venciera en 

silencio, sin promover diligencia alguna tendiente al cumplimiento de la aludida 

carga procesal, a pesar de que el requerimiento en cuestión les fue notificado por 

estados de fecha 05/12/2022.  

Lo anterior como consecuencia de lo establecido por el numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, a saber: “El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 

a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
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notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la 

que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento 

previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de 

notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 

previas”.  

 

De este modo, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos para 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012. En consecuencia, termina todo procedimiento 

dentro del proceso de la referencia, aclarándose, eso sí, que esta terminación no 

impide que la demanda pueda formularse nuevamente pasados seis (6) meses, 

contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho se abstendrá de condenar en costas 

a la parte ejecutante por no aparecer causadas. 

 

Finalmente, el Despacho por sustracción de materia se abstendrá de pronunciarse 

acerca de la petición elevada por la ejecutada ADRIANA ESTEBAN LUNA.  
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad del ejecutado  

JUAN CARLOS GOMEZ RAMIREZ quedan a disposición del JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE FLORIDABLANCA dentro del 

proceso identificado bajo el radicado No. 682764000300620170047400 en 

cumplimiento al embargo del REMANENTE, comunicado mediante el oficio No. 

2941 de fecha 10/09/2019. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de 

las comunicaciones pertinentes. 

 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a los bienes de la demandada ADRIANA ESTEBAN LUNA. 

Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de remanente. En 

caso de existir remanente póngase a disposición los bienes desembargados a favor 
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del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. Procédase por el Centro 

de Servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutante, según lo 

motivado en esta providencia. 

 

QUINTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar. 

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

cp 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 046 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J03-2017-00149-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita la entrega 
de depósitos judiciales. A su vez, se allega una liquidación del crédito. Se le coloca 
de presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. En virtud de la solicitud que antecede presentada por la parte ejecutante, se 

hace necesario poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora 

de ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso 

cuyo pago se deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
 

2. Respecto a la liquidación del crédito presentada, el Despacho se abstendrá 

de proveer al respecto, dado que el abogado que radicó la petición no representa a 

los sujetos procesales.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J24-2017-0185-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial por medio del cual la parte actora solicita 
un informe de depósitos judiciales. A su vez, se ingresa el informe de depósitos 
judiciales rendido por la Secretaría del Centro de Servicios. Finalmente, la parte 
ejecutada presenta una solicitud. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 
2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del informe 

rendido por la Secretaría del Centro de Servicios (Área de Títulos judiciales) 

respecto de la constitución de títulos judiciales a favor de este proceso. 

 

2. Atendiendo la solicitud presentada por la parte ejecutante, el Despacho 

ordena que ejecutoriada la presente decisión se direccione el expediente por la 

Secretaría del Centro de Servicios al área de entrega de títulos para dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de fecha 14/09/2022, previa 

revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia que reposan en 

el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin de constatar que 

el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no existan embargos de 

crédito que afecten los derechos de la parte demandante en esta ejecución.  

 

 

3. Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado JOSE NIÑO RAMIREZ, 

el Despacho considera pertinente ordenar a la Secretaría del Centro de Servicios 

que remita inmediatamente el link para el acceso al expediente digital, en donde se 

encuentran las actuaciones surtidas dentro de este proceso. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS  

 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J19-2017-00536-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita la entrega 
de depósitos judiciales. A su vez, se allega una liquidación del crédito. Se le coloca 
de presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante 

dentro de este proceso, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite 

respectivo, por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos 

procesales para proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del 

artículo 446 del C.G.P, concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor 

de este proceso que deban ser entregados al citado extremo procesal, según lo 

previsto en los artículos 447 y 461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado 

bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar 

que tampoco existen abonos denunciados por la parte actora que conlleven a la 

reliquidación del crédito.  

 

2. Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que 

antecede, el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto 

en el auto de fecha 18/05/2022, máxime cuando no existen abonos denunciados 

por dicho extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos 

judiciales que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según 

la constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

 

3. En virtud de la solicitud que antecede presentada por la parte ejecutante, se 

hace necesario poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora 

de ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso 

cuyo pago se deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
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4. Atendiendo el contenido del escrito de cesión que antecede, el cual fue 

aportado por la abogada de la parte ejecutante, el Despacho no accederá a lo allí 

pretendido, toda vez que la persona que hace las veces de cedente funge aquí como 

apoderada judicial de la parte ejecutante más no como titular del derecho que se 

pretende ceder.  

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2017-00578-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2023. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte ejecutante, 

el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en tal sentido, 

conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente porque no hay 

depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados al citado extremo 

procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra procesal en cita, ni se ha 

rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra 

precisar que tampoco existen abonos denunciados por la parte actora que conlleven a la 

reliquidación del crédito.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de Ejecución 
durante todas las horas hábiles del día 15 DE MARZO DE 
2.023. 
 
   
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2017-00578-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA comunica 
el embargo de un remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 
2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA haciéndole saber que NO 

SE TOMA NOTA del embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar a la parte demandada JOSMAN WILINTON 

GOMEZ HERNANDEZ, que fue ordenado en el proceso ejecutivo identificado con 

el radicado No. 68001 40 03 020 2017–00266-01 y comunicado mediante el oficio 

No. 1038 del 11/10/2022, toda vez que existe una medida cautelar registrada del 

mismo tipo a favor del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso ejecutivo identificado con el radicado No. 

680014003020-2017-00266-00. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
   
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J22-2018-00298-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Téngase en cuenta lo informado por la parte actora en el memorial que 

antecede, a través del cual se da cumplimiento a un requerimiento.  

 

 

2.    En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J28-2018-00378-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el memorial presentado por la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Téngase en cuenta lo informado por la parte actora en el memorial que 

antecede, a través del cual se da cumplimiento a un requerimiento.  

 

2. En razón de la solicitud que antecede y detallándose las actuaciones que 

obran dentro del expediente, el Despacho considera pertinente ordenarle a la 

Secretaría del Centro de Servicios que proceda a realizar y remitir a sus 

destinatarios los oficios que corresponden a las medidas cautelares dictadas en el 

auto del 07/03/2019, tal y como lo dispone la Ley 2213 de 2022. Procédase de 

conformidad.  
 

3.    En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023.  
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2019-00033-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la DIRECCIÓN DE TRANSITO DE 
FLORIDABLANCA cumplió con el requerimiento que precede. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta el documento 

remitido por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA, a través del 

cual se da cumplimiento al requerimiento que antecede.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 046 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J09-2019-0281-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el demandado allega una solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. A su vez, la abogada de la 
parte ejecutante solicita la entrega de depósitos judiciales. Se le coloca de presente 
a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se 
encontró títulos judiciales constituidos a favor de este expediente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En memorial que antecede el demandado DARINSON VARGAS solicita 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia, entre otros, que se decrete la la 

terminación de la actuación, en razón a que “se realizaron los correspondientes 

títulos de depósitos judiciales los cuales cubren la totalidad de la obligación a mi 

cargo”. Sin embargo, al no venir coadyuvada la petición en cuestión por la parte 

demandante, no puede ser de buen recibido la misma en las condiciones 

presentadas, además, el deprecamiento elevado no cumple con los requisitos 

establecidos en el inciso 2º del artículo 461 del C.G.P., el cual enseña: “(…) Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 

de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 

vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 

si no estuviere embargado el remanente. (…)”. 

 

Así entonces, el demandado DARINSON VARGAS al tenor de la norma que se cita, 

con el fin de que se le dé trámite a su petición deberá presentar la solicitud de 

terminación acompañada por la parte ejecutante o radicar una liquidación adicional 

“actualizada” del crédito que se ejecuta y pagará el importe del excedente de dicha 

liquidación junto con lo que corresponde a las costas procesales, si a ello hay lugar.  

 

2. En virtud de la constancia que obra dentro de este auto, se hace necesario 

poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia. 
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3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena 

oficiar al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien 

conoció de este asunto, para que proceda de manera inmediata a: (i) certificar  

sobre la existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso 

especificando, especialmente, su valor, la fecha de constitución ante ese 

estrado, el nombre de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la 

consignación, si se encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o 

conversión; de igual manera (ii) realice la conversión al Centro de Servicios de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario 
  

4. Respecto a la solicitud de ordenar la entrega de depósitos judiciales, el 

Despacho se abstendrá de proveer al respecto, dado que la abogada que radica la 

petición no representa a los sujetos procesales.  

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (DEMANDA PRINCIPAL/MENOR) 
RADICADO: J12-2019-0321-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el endosatario en procuración de la 
parte ejecutante presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI, la demanda acumulada promovida se encuentra 
en trámite y sobre ella no se solicitó la terminación de dicha causa. Finalmente, bajo 
las potestades del artículo 111 del C.G.P, se entabló comunicación con la oficina 
del abogado la parte ejecutante, donde se procedió a manifestar que la terminación 
incluye las costas procesales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 
2.023. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

 

En el memorial que antecede la parte demandante dentro de la demanda principal, 

a través de su endosatario en procuración, solicita dentro del proceso ejecutivo de 

la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que se ha cancelado la obligación que se cobra dentro de la demanda principal 

junto con las costas procesales.   
 

 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumplen con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora dentro del trámite de la demanda principal, según lo motivado en 

precedencia.   

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar cuál de 

los demandados efectuó el pago total de la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 
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TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes de la parte demandada, en virtud de la acumulación de 

demandas aquí decretada. 

 

CUARTO: Una vez superado el término de ejecutoria de esta providencia, vuelvan 

las diligencias al Despacho, por intermedio del Centro de Servicios, para zanjar la 

discusión litigiosa dentro del trámite de la demanda acumulada.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
CP   

 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO  DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J07-2019-00728-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita requerir a unas 
entidades financieras. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En razón a que es procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito 

que antecede, se ordena requerir a las entidades financieras BANCOLOMBIA, 

BANCO COLPATRIA y BANCO DAVIVIENDA, para que dentro del término de tres 

(3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirvan rendir 

informe acerca del registro de la medida cautelar de embargo y retención de las 

sumas de dinero depositadas allí a favor de la parte demandada JORGE MAURICIO 

VILLAMIZAR, lo cual le fue comunicado a dicha entidad, a través del oficio No. 4019 

del 16/10/2019;  haciéndose la advertencia que el incumplimiento a la aludida 

decisión acarreará las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P., el cual 

establece: “3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. Procédase por la Secretaria del 

Centro de Servicio a expedir los respectivos oficios y háganse llegar a sus 

destinatarios.  

 

2. En lo atinente al BANCO DE BOGOTÁ, el Despacho se abstendrá de 

ordenar el requerimiento pretendido por la parte ejecutante, toda vez que esta 

entidad financiera ya se pronunció acerca de la orden de embargo que se le 

comunicó en su momento.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J08-2020-00081-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA dio respuesta al requerimiento que antecede. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta en su momento 

procesal oportuno lo informado por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA, quien dentro del proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la 

radicación No. 68001-31-03-005-2021-00329-00, atiende el requerimiento que 

antecede de esta forma:  

 

 

 

 

 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

IVAGS 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
    Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J08-2020-00081-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte ejecutada se pronunció 
acerca del memorial presentado por su abogado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
14 de marzo del 2.023. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

1. Por encontrarse procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandada en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al poder concedido al 

profesional del derecho JAIRO ALVAREZ MONTOYA otorgado por la parte 

demandada ALIRIO ALFONSO GALVIS CHINCHILLA. 

  

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2020-00290-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó renuncia al poder que le fue conferido. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo del 2.023. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

1. Por encontrarse procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 76 del C.G.P, procede a aceptar la renuncia al poder concedido al 

profesional del derecho REYNALDO GOMEZ AYALA otorgado por la parte 

demandante BANCO POPULAR S.A. 

  

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

IVAGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 J27-
2020-00290-01 DE MARZO DE 2.023. 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J29-2020-00388-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Previo a dar trámite a la petición que antecede, el Despacho considera pertinente 

ordenar requerir a la parte ejecutante dentro del presente diligenciamiento con el fin 

de que se sirva allegar dentro del término de ejecutoria de esta providencia copia 

de la escritura pública No. 6213 del 22/10/2021 suscrita en la Notaría Treinta y Ocho 

(38) del Círculo de Bogotá D.C., a través de la cual se acredite la vocería judicial 

que dice ostentar el señor LUIS EDUARDO RUA MEJIA como apoderado especial 

del BANCO BOGOTÁ. Ello, en razón a que dicho documento se acusa ausente y 

se requiere para evacuar la solicitud de terminación de este proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO  DE 2023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2020-00391-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, 14 de marzo 
de 2.023. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere 

nuevamente a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito 

actualizada dentro del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 046 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J27-2020-00391-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Veintiocho Civil Municipal 
de Bucaramanga comunica el embargo de un remanente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que NO SE TOMA NOTA del embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a la 

parte demandada PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES SANTANDER – 

PROCOSAN S.A.S, lo cual fue ordenado en el proceso ejecutivo identificado con el 

radicado No. 68001-40-03-028-2022-00132-00 y comunicado mediante el oficio No. 

1089 del 05/10/2022, toda vez que existe una medida cautelar registrada del mismo 

tipo a favor del JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro 

del proceso ejecutivo identificado con el radicado No. 680014003020-2021-00599- 

00. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión 

del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
   
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J17-2020-00401-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el memorial que antecede para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 
 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Atendiendo lo informado por la parte actora, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa DISTRIBUIDORA SBR S.A.S. 

para que dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la 

comunicación respectiva se sirva precisar el estado actual de la medida cautelar de 

embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo que devenga el 

demandado ABELARDO SARABIA RINCON como empleado de dicha sociedad, 

tal y como fue dispuesto en el proveído del 19/10/2022 y comunicado a esa entidad, 

a través del oficio No. 4104 del 01/11/2022 y remitido por la vía virtual para el 

21/11/2022. En el informe a rendir se deberá precisar: (i) el monto individualizado 

de los descuentos realizados a la demandada por cuenta de la medida cautelar; (ii) 

la fecha en que se produjeron los descuentos; (iii) cuál fue la causal para suspender 

los descuentos, en caso de haberse procedido de esa manera. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario, advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo conocida 

por este Juzgado de Ejecución.   

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (MENOR) 
RADICADO: J25-2021-0283-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el abogado  
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial, 

quien ostenta la facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido,  

solicita que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la parte demandada ha 

cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar cuál de 

los demandados efectuó el pago total de la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 
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Teléfono: 6470224 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

QUINTO:  CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO  DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA/PRINCIPAL/ACUMULADA) 
RADICADO: J04-2021-00315-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita la entrega 
de depósitos judiciales. A su vez, se allega una liquidación del crédito. Se le coloca 
de presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de 
Colombia, no se encontró títulos judiciales constituidos a favor de este expediente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

1. En virtud de la solicitud que antecede presentada por la parte ejecutante, se 

hace necesario poner en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora 

de ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso 

cuyo pago se deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO DE 2.023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

16/03/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 21/03/2023. 

 
 

Se fija en lista No. 46 

 
 

 
Bucaramanga, 15 de marzo de 2.023. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J24-2021-00561-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
apoderado judicial de la parte demandante y el demandado solicitan la terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría 
que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia 
de embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a 
la fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, el abogado de la parte ejecutante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, el cual es 

coadyuvado por el demandado GERMAN EDUARDO MARIN CARDENAS, 

solicitan de manera conjunta que dentro del proceso ejecutivo de la referencia se 

dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha 

cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO DECRETAR el desglose y entrega al demandado de los documentos que 

sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por pago total de la obligación. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones.  

 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 
rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

CP                                                            JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.046  
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO  DE 2.023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 0c686385822b316692690e1e91f15dd9225da718536a3bad940e8cc1d9c2d596

Documento generado en 14/03/2023 04:13:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (MENOR) 
RADICADO: J12-2021-00622-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la 
apoderada judicial de la parte solicita la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa se encontró que existe embargo del remanente 
embargo y de los bienes que se llegaren a desembargar a la demandada por parte 
del JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA hoy 
(JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA) dentro del proceso identificado bajo el radicado 
68001400302420210052301. Finalmente, se le informa a su señoría que conforme 
a los parámetros establecidos en el artículo 111 del C.G.P, la sustanciadora del 
Juzgado sostuvo conversación telefónica con la abogada de la parte demandante, 
quien manifestó haber presentado la petición de terminación toda vez que su correo 
electrónico no es visible en el aplicativo SIRNA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 
de marzo de 2.023. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el memorial que antecede, la abogada de la parte ejecutante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que la parte demandada ha cancelado la obligación 

que se cobra junto con las costas procesales. 

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P. 

 
Finalmente, frente a lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado se 

abstendrá de ordenar el levantamiento del gravamen real (hipoteca abierta de segundo 

grado) que afecta el inmueble que fue cautelado en su momento dentro de este 

proceso ejecutivo, comoquiera que la facultad de exigir dicho levantamiento se ubica 

exclusivamente en cabeza del acreedor aquí demandante, quien no está avalando 

la deprecación elevada, ni tampoco le concedió a su abogada facultad expresa para 

dicho cometido. Además, no puede perderse de vista que la hipoteca que se 

pretende cancelar tiene la característica de ser abierta y de segundo grado.  
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO Requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar cuál de 

los demandados efectuó el pago total de la obligación, de conformidad con el 

artículo 461 del C.G.P 
 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a los bienes de la demandada NIDIA STELLA NAVARRO 

CACERES. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: Los bienes aquí embargados de propiedad del demandado VICTOR 

JULIO MENDEZ SANCHEZ, quedan a disposición del JUZGADO VEINTICUATRO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) dentro del 

proceso identificado con la radicación No. 68001400302420210052301, en 

cumplimiento al embargo del REMANENTE dispuesto en el inciso 3º del numeral 6º 

del artículo 468 del C.G.P. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición y 

remisión de las comunicaciones pertinentes, advirtiéndose que sobre el inmueble 

identificado con la M.I. No. 300-187012 se practicó la diligencia de secuestro, pero 

no el avalúo del mismo. Remítase a la prenotada sede judicial copia de la diligencia 

de secuestro para que allí surta efecto.   

 
QUINTO: REQUERIR a la demandada NIDIA STELLA NAVARRO CACERES para 

que bajo los preceptos del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 

informe en el término de ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin 

de que en su momento oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro 

de Servicios al efectuar la elaboración y remisión de los oficios que comunican el 

levantamiento de la medida cautelar, si ello es procedente. 

 

SEXTO: NO ACCEDER al levantamiento del gravamen hipotecario, por lo expuesto 

en precedencia. 

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

SÉPTIMO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

ori 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP  

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 46 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
MARZO  DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J20-2021-0659-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la abogada 
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Finalmente, bajo 
las potestades del artículo 111 del C.G.P, se entabló comunicación con la abogada 
de la parte ejecutante, quien procedió a manifestar que el pago realizado incluye las 
costas procesales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de marzo de 2.023. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte demandante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se cobra 

junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

cp IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 046 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE MARZO DE 2.023. 
 
 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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